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Municipalidad
de Chiltán Viejo Alcaldra

APRUEBA ENTREGA DE CHEQUE DE
PRIMERA CUOTA DE ENERO 2OI6 A SEXTA
COMPAÑíA DE BOMBA BERNARDO
O'HIGGINS.

DECRETO ALCALDICIO N" O 4

Chillan Viejo,
o 4 rH¡ zuto

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de

Mun¡cipalidades vigente.

CONSIDERANDO:
A).- El Of. 219-2015, de fecha 16 de Octubre de 2015, del Cuerpo de Bomberos

de Chillán, donde sol¡citan aporte por M$ 66.880, para la Adqu¡sición de un Carro Bomba C-4
MAGIRUS Sem¡-Urbano.

B).- Ord. No 625, de fecha 20 de Octubre de 2015, de Alcaldía, en el cual se
aprobó la transferenc¡a de recursos vía subvención al Cuerpo de Bomberos de Chillán la suma de M$
5O.OOO en el mes de Enero del 2016, para la Adquisic¡ón de un Carro Bomba C-4 Magirus Semi-
Urbano.

C).- Acuerdo No 143/15 del Honorable Concejo Municipal, tomado por la

unanimidad de sus miembros as¡stentes, en el cual modifican acuerdo No 100/1 1 y conv¡enen aportar
vía subvención al Cuerpo de Bomberos de Ch¡llán la suma de M$ 66.880, para la Adqu¡sición de un

Carro Bomba C-4 MAGIRUS SemFUrbano, en cuotas de anuales de M$ 50.000, Enero 2016; M$
8.440, Enero 2017 y M$ 8.440, Enero 2018.

O).- D.A. N' 7289 del 10 de Diciembre de 2015 que Aprueba Convenio de
Colaboración Adqu¡sición Carro Tipo C-4 Semiurbano, Sexta Compañía Bomba Bernardo O'Higgins,
suscr¡to entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Cuerpo de Bomberos de Chillán.

DEGRETO:
1.- APRUEBESE, Pago de primera cuota por el monto de $50.000.000 para

adquisición de Carro T¡po C-4 Semiurbano a la Sexta Compañía Bomba Bernardo O'Higgins

2.- IIUPUTESE, el gasto que corresponda a por el monto de

$50.000.000 de "Otras personas jurídicas Privadas".-

3.- RENDICIÓN, LA i

el monto entregado.-

ANOTES COMUNI

ENRIQUEZ UEZ
CRETARIO PAL

Aedo V.. Administrador :. Direclora
. Domingo P¡llado M., Secretario de Plan¡ticac¡ón (SECPLA); Sr. Hugo Henr¡quez

deberá rendir antes del 31 de Diciembre de

íuw%

L., Alcalde; Sr

Sr. Oscar Esp¡noza S., Director Unidad de Control lnterno (UCM).


